
[T DIRECCION ADTAINISTRACION Y FINANZAS
Municipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA MODIFTCACIÓN DE PRESUPUESTO
MUNICIPAL N" 14 - 2021

DECRETO ALCALDICIO N" 7 641

Chillán Viejo, 15 1¡tC l0Z1

VISTOS:
l.- Las facultades que confiere la Ley 1 8.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades, refundida, con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
a),- Decreto Alcald¡c¡o No 3806 del 22 de diciembre de 2O2O que aprueba el

Presupuesto Municipal año 2021

b).- Ord. (Alc.) No 687 del 09 de d¡c¡embre de 2021 que envía propuesta de
Modificación Presupuestar¡a Municipal N" 1412021

c).- Sesión Ordinaria No 35 del 10 de diciembre de 2021 del H. Concejo Municipal
de Chillán Viejo.

d).- Certificado SiN del 10.12.2021 del Secretario Municipal (s), donde informa
que en sesión ordinaria No 35 del 10 de Diciembre de 2021, el Honorable Concejo Municipal acordó,
por la unanim¡dad de sus miembros asistentes, aprobar el Ord. (Alc.) N" 687/09.12.2021 que envía
Propuesta de Modificación Presupuestaria N' 1412021

e).- La necesidad de realizar adecuaciones presupuestarias

DECRETO:
l.- APRUEBASE la Modificación del Presupuesto Municipal No 1412021, Otd.

(Alc.) N" 687109.12.2021, según acuerdo No 187/21 adoptado en Sesión Ordinaria No 35 del viernes
10 de Diciembre de 2021 , en los términos que se indican a continuación:
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ANOTESE, NOTI ES UESE Y ARCHIVESE.
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